
Manta, Diciembre 17 del2018

Señor

Corlos üemente Vátqu ez Cedeño
GTREIITTE GINERAL DE LA COMPAfiNGRUPOCHILA S-A.

De nuestras consideraciones:

De conformidad a lo dispuesta en la Ley de Compaffías, hacemos conocer a Usted que con
fecha 17 de Diciembre def presente año, el Señor Miguel Alfredo Solorzano Goro:abel, de
nacionalidad Ecuator¡ana, de estado civil casado, poseedor de la cédula de ciudadanía #
8089918¡13, Accionista de la Compañfa GRUPOCHILA S.A., ha transferido 14,322,ül acciones
ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada una a favor def Seffor Carlo¡ Clemente
Vásquer Cedeño, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casado, poseedor de la cédula
de ciudadanía # 1iX18638400, también Accionista de la Compañía GRUPOCHIT A S.A.

Esta transferencia de acciones de parte del Señor Miguel Solorzano Goro¡abel está
debidamente autorizada por su conyugue Seffora JomaÍna lietft Roldan Eravo poseedora de
la cedula de ciudadanía f 13133499¿t4,

Es menester nuestro .rp..,Oail que esta transferencia de acciones se la hace con todos los
derechos de uso, goce y usufructo; siendo responsabilidad del cedente cualquier vicio de
evicción o redhibitorio.

Portal ra¿ón solicitamos sírvase a inscribir la transferencia en el Libro de AccionesyAccionista,
así como también la emisión de los respectivos tftulos y certificados de acciones.

Por la atención af presente para fines de fey concernientes, nos suscríbimos de Usted.

noGorozabel Jomaira ti€th Roldan Eravo
COHYU6UE
c.c.# 1313r4W4ú

#"1 4i'{
Carlos Clemente Vásquez CedeñE
CESlOfrlARlO
c.c.* 13086384ül
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